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N° 07_/2014

ACTA SESION ORDINARIA CONCEJO  COMUNA DE TALCA
                                
En Talca, a miércoles 05 de febrero del Año 2014, siendo las 16:00 horas, se inicia la Sesión Ordinaria del Concejo Comuna de Talca,  dirigida por su Presidente SEÑOR RICARDO FERNANDEZ INOSTROZA, contando con la participación de los siguientes Concejales:
SR. RICARDO FERNANDEZ INOSTROZA 
SR. LUIS VIELMA ALFARO 
SR. MANUEL YAÑEZ OLAVE 
SR. ELIAS VISTOSO URRUTIA
SR. JULIO CHERIF PEREZ 
SR. MARCELO ROJAS GARCIA 
SR. CARLOS ACEVEDO RODRIGUEZ
SR. SIXTO GONZALEZ SOTO
SR. RUBEN ALBORNOZ DACHELET

SRA. SONIA MUNIZAGA REYES	: 	SECRETARIO MUNICIPAL (S)



				Los temas analizados en esta sesión fueron los siguientes:

TABLA SESION ORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA
Miércoles 05 de Febrero  de  2014 - 16:00 HORAS
	1. 
	Acuerdo para aprobar Actas de Sesión de Concejo realizas:

	
	· Acta Sesión Extraordinaria 14 de Noviembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 19 de Noviembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 20 de Noviembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 21 de Noviembre de 2013

	
	· Acta Sesión Extraordinaria 26 de Noviembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 02 de Diciembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 10 de Diciembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 17 de Diciembre de 2013

	
	· Acta Sesión Extraordinaria 30 de Diciembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 07 de Enero de 2014.


	2. 
	Acuerdo para donar bienes dados de baja a “La Casa de Acogida San Patricio”.


	3. 
	Acuerdo para aprobar función a Honorarios.


	4. 
	Acuerdo avenimiento causa Rol N° 5519-2012.


	5. 
	Incidentes



TABLA COMPLEMENTARIA 
SESION ORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA
Miércoles 05 de Febrero  de  2014 - 16:00 HORAS
	1.-
	Acuerdo para aumentar plazo de subvenciones:
· Centro Cultural Casa de la Cultura
Centro de salud Familiar José Dionisio  Astaburuaga 


	2.- 
	Acuerdo para otorgar subvención 

	
	

	Presidente 
	· En el nombre de Dios se inicia la Sesión  


	Secretario 
	1.- ACUERDO PARA APROBAR ACTAS DE SESIÓN DE CONCEJO REALIZAS:

	
	· Acta Sesión Extraordinaria 14 de Noviembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 19 de Noviembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 20 de Noviembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 21 de Noviembre de 2013

	
	· Acta Sesión Extraordinaria 26 de Noviembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 02 de Diciembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 10 de Diciembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 17 de Diciembre de 2013

	
	· Acta Sesión Extraordinaria 30 de Diciembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 07 de Enero de 2014.


	Presidente 
	· Se aprueba 


	Acuerdo 
N°038
	Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado ha acordado aprobar las siguientes actas de concejo sin observaciones:

	
	· Acta Sesión Extraordinaria 14 de Noviembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 19 de Noviembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 20 de Noviembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 21 de Noviembre de 2013

	
	· Acta Sesión Extraordinaria 26 de Noviembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 02 de Diciembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 10 de Diciembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 17 de Diciembre de 2013

	
	· Acta Sesión Extraordinaria 30 de Diciembre de 2013

	
	· Acta Sesión Ordinaria 07 de Enero de 2014.

	
	

	Secretario 
	2.- ACUERDO PARA DONAR BIENES DADOS DE BAJA A “LA CASA DE ACOGIDA SAN PATRICIO”.

	
	· La Nota señala lo siguiente:
“La Familia es una Fundación cuya misión es acoger en forma integral a niños y adultos que sufren de alguna enfermedad compleja. Procurando dar un sentido positivo al sufrimiento humano acogiendo y apoyando en los momentos más difíciles.
En el mes de Abril de 2013 abrimos “La Casa de Acogida San Patricio”, ubicado en Calle 2 Norte N°1670 entre 9 y 10 Oriente. Entregando Alojamiento y alimentación a los pacientes y sus acompañantes, que llegan de distintos lugares de la región; otorgando un mejor bienestar a quienes sufren enfermedades y deben enfrentar tratamientos médicos lejos de sus hogares, llegando a la fecha a más de 4.200 atenciones.
Es por esto, que como casa de acogida solicitamos a Usted se nos pueda proporcionar mobiliario de desechos que posean para ampliar aún más la cantidad de cupos  ya que hemos visto la necesidad existente y lamentablemente hemos tenido que dejar personas sin alojamiento por falta de camas.
Agradecemos de antemano su gestión, confiando en contar con su colaboración. Señora Lorena Pinto G. Direct6ora Casa de Acogida San patricio”.

El Encargado del Departamento de ADM de Educación Municipal Señor Carlos Montero Yañez, señala lo siguiente:
“Mediante el presente documento informo a usted, que se han recibido Providencias del A”ANT”, en la cual se solicita bienes dados de baja. Al respecto comunico a usted que este servicio dispone de especies en mal estado que requieren de limpieza y reparación los cuales están a disposición de los requirentes”.


	Presidente 
	· Dudas, consultas, se aprueba 


	Acuerdo 
N° 039
Decreto N°0756 de fecha 06 de Febrero del 2014)
	Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado entregar Bienes dados de Baja a Fundación La Familia de María, destinados a la Casa de Acogida San patricio. 

	
	

	Secretario 
	3.- ACUERDO PARA APROBAR FUNCIÓN A HONORARIOS.
· La nota de la Encargada del Departamento de Rentas Municipales Señora Cecilia Cabrera Garrido. :
“Adjunto propuesta Grupo Funcionarios Encargados de la Distribución Aviso de Vencimiento Derechos de Aseo año 2014, para que sea sancionada y aprobada por el Sr. Alcalde y el Honorable Concejo.
La distribución de los boletines se efectuara durante el mes de Marzo del 2014, dado que a la fecha no se ha podido realizar el cargo de los mismos por existir problemas en el CD enviado desde la Asociación Chilena de Municipalidades, problemas que en este momento el Departamento de Informática está tratando de resolver.
La función de los encargados será ordenar roles, preparar rutas, fiscalizar y apoyar la distribución. Los distribuidores realizan la función de entrega puerta a puerta del aviso de vencimiento”.


	Presidente 
	· Se aprueba 


	Acuerdo 
N°040
Decreto N°0757 de fecha 06 de Febrero del 2014)
	Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado aprobar funciones a honorarios para realizar la distribución y entrega domiciliaria de los avisos de vencimiento de los Derechos de Aseo año 2014:
· 02 Encargados: Ordenar roles, preparar rutas, fiscalizar y apoyar la distribución.
· 06 Distribuidores: Distribución de los boletines

	Secretario 
	4.- ACUERDO AVENIMIENTO CAUSA ROL N° 5519-2012.
· La Nota de la Encargada de la Dirección de Asesoría Jurídica Srta. Andrea Camargo Pino señala lo siguiente:

“Por el presente oficio solicito a usted incorporar a la Tabla de Sesión del Honorable Concejo Municipal, en la oportunidad que estime conveniente, los siguientes Avenimientos Judiciales para dar cumplimiento lo dispuesto en el Articulo 65 Letra H de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.
1.- En Procedimiento Ordinario ante el Primer Juzgado de Policía Local de Talca en causa Rol N° 5519-2012, iniciada por denuncia del Director de Obras por infracción al artículo 60 de la Ley General de Urbanismo y Constructora Malpo Ltda., propietaria del Inmueble ubicado en calle 1 Oriente N° 1311 con esquina de 2 Norte, por haber demolido el inmueble tratándose de un inmueble de conservación histórica debiéndose haber solicitado previamente el permiso de la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región del Maule.

Por lo anterior se llega al siguiente acuerdo. La Sociedad Constructora Malpo Ltda., se compromete a desarrollar en el futuro edificio que construirá un memorial histórico en el hall de acceso sobre el muro central detrás de recepción un trabajo plástico de pintura, estructura o mural fotográfico que se definiera en forma conjunta con la Dirección de Obras Municipales. 

Por lo anterior solicito puede colocarse en Tabla de Concejo Municipal para dar cuenta al tribunal en su oportunidad”.


	Presidente 
	· Se aprueba 


	Acuerdo 
N°041
Decreto N°0758de fecha 06 de Febrero del 2014)
	Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado aprobar AVENIMIENTO JUDICIAL EN CAUSA ROL N° 5519-2012 del Primer Juzgado de Policía Local de Talca. 
Facúltese al Departamento Jurídico para realizar las gestiones correspondientes.

	
	

	Secretario 
	· Previo a incidentes hay una Tabla Complementaria:

	
	1.- ACUERDO PARA AUMENTAR PLAZO DE SUBVENCIONES:
· Centro Cultural Casa de la Cultura
· Centro de salud Familiar José Dionisio  Astaburuaga

Centro Cultural Casa de la Cultura, ha ellos nunca se les entrego sede por lo que pidieron cambio de cobertura y solicitan ampliación de plazo ya que se giró en octubre  2013.

Centro de Salud Familiar José Dionisio  Astaburuaga, a ellos se les entrego la subvención en el mes de diciembre, por eso solicitan la ampliación de plazo para rendir la segunda semana de Marzo año 2014.


	Presidente 
	· se aprueba 


	Acuerdo 
N°042
Decreto N°0755 de fecha 06 de Febrero del 2014)
	Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado otorgar plazo hasta el año 2014para rendir subvención entregada en el año 2013 al Centro Cultural Casa de la Cultura y Consejo de Desarrollo Local de Salud.

	
	

	Secretario 
	2.- ACUERDO PARA OTORGAR SUBVENCIÓN
· La Nota de la Sra. Carmen Bravo Tapia, Presidenta Junta de Vecinos Purísima del Sector Rural de Talca y representación de la Mesa N° 16 señala lo siguiente

“Señor Juan Castro Prieto y al Honorable Concejo Municipal a quien expone y solicita:

Que nuestro sector va a realizar la décima muestra Cultural Campesina el 7, 8 y 9 de marzo del 2014 en dicho evento cada año participa y asistimos personas, tanto del sector rural como urbano, por lo tanto las necesidades y exigencias son cada vez mayor.

Dicho evento se realizara en la Cancha del Club Deportivo “Los Pumas de Purísima” dicho lugar requiere ser ornamentado con iluminación, sombra, servicios higiénicos ya que no cuenta con todos los medios y elementos que se requieren.

Por lo antes expuesto es que solicitamos a usted, tenga a bien colaborar con los siguientes elementos:

· Escenario grande de latón con techo
· Iluminación de cancha, Stan y escenario
· Baños químicos “4”
· Movilización para traslado de personas y materiales
· Basureros 
(Estos elementos se requiere estén en el lugar y funcionamiento el 06 de Marzo 2014)

Solicitamos además a usted y Honorable Consejo Municipal apoyo económico del Municipio, consistente en Subvención de $3.500.000 para asumir los siguientes gastos de nuestra muestra cultural. 


	
	· Amplificación 
	$
	500.000

	
	· Contratación de Grupos Folclóricos 
	$
	1.700.000

	
	· Difusión: Publicidad Móvil y Estática 
	$
	250.000

	
	· Logística : Atención artistas y coctel de inauguración 
	$
	300.000

	
	· Movilización: bencina, traslado de artistas y otros
	$
	150.000

	
	· Premiación de artistas y juegos tradicionales 
	$
	100.000

	
	· Arriendo de carpa para construir patio de comida
	$
	500.000

	
	TOTAL 
	$
	3.500.000



	
	Conociendo de su espíritu de colaboración especial con el mundo campesino, en espera de una favorable acogida, le saluda atentamente a usted , Señora Carmen Bravo Tapia, Presidenta Junta de Vecinos Purísima del Sector Rural de Talca”


	
	El alcalde nos dio la orden que fuera el mismo monto que año pasado $2.500.000.


	Señor Elías Vistoso 
	· La vedad que discrepo un poquitito con el Alcalde o a lo mejor dentro del presupuesto  existe, creo que el Mundo Rural es parte de Talca, en Talca, se entregan muchos recursos y porque nosotros los rurales no podemos de repente tener los dineros que necesitamos. Entonces no estoy de acuerdo que se diga tajantemente dos millones y medio ni un peso más, no estoy de acuerdo con esa posición y quiero manifestarlo, porque creo que la gente que vive en el campo necesita distraerse de la misma manera que lo hace la gente de Talca, en Talca de destinan gran cantidad de recursos a lo cual la gente nuestra no tienen los medios de locomoción como para llegar a ello y necesitan una fiesta para entretenerse y debiéramos darle los recursos que a mi modo tres millones es bastante mínimo comparado a lo que se gasta en la Ciudad.


	Secretario 
	· El año pasado también solicitaron lo mismo y siempre se le ha dado este monto y el concejo no tiene la facultad para aumentar el monto, esta es la propuesta del Alcalde, no me puedo atribuir una facultad que no tengo.


	Señor Rubén Albornoz 
	· Sugiero que aprobemos los dos millones y medio y hagamos un trabajo con el Alcalde para efecto de complementar esta cantidad en el futuro.
 

	Presidente 
	· Se aprueba 

	
	

	Acuerdo 
N°043
Decreto N°0760 de fecha 06 de Febrero del 2014)
	Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado otorgar subvención a la Junta de Vecinos Purísima, por la suma de $2.500.000, con el objeto de subvenir a los gastos de Muestra Cultural Campesina a realizarse los días 7, 8 y 9 de marzo del 2014, debiendo rendir cuenta documentada en la Dirección de Administración y Finanzas de esta I. Municipalidad de Talca. 

	
	

	Secretario 
	· Incidentes

	
	

	Señor Ricardo Fernández 
	· Hace muy poquito ellos lograron su personalidad jurídica que son la Agrupación Padres , Amigos, Profesionales de los niños autistas que es AUTAL (www.autal.cl), ellos necesitan comodato, ellos necesitan un lugar donde estos niños se puedan atender con profesionales, me estado involucrando con ellos sobre todo los fin de semana, me parece que nosotros como municipio tenemos que apoyar a las familias, son más de treinta familias que tiene niños autistas que están comenzando, se sabe que en la ciudad hay muchos niños con este espectro o con el síndrome asperger , lo ideal colegas, les invito que visiten la página, ellos hoy día necesitan un lugar donde poder atender a estos jovencitos con autismo en Talca.


	Señor Sixto Gonzalez 
	· El tema que me plantearon dice relación con el cobro de los parquímetros, en una oportunidad aprobaron, estaba en contra, de este aumento que se hizo en septiembre  y posteriormente en Enero, planteaba la idea que ojala fuera extender las áreas de cobro y no perjudicar a los usuarios, pero la consulta va en relación a eso,  porque de repente aparecen nuevas cuadras ocupadas con letreros de parquímetros que anteriormente no estaban, entonces quien determina que se incorporen estas nuevas cuadras a la cobranza de los parquímetros. Solicito informe sobre el tema.

Lo otro dice relación a la hora de incidentes, a este espacio que tenemos nosotros muchas veces para dar a conocer las inquietudes que tenemos, y realmente es ver, sentir que este espacio sirve, que tiene un sentido,  porque digo esto, porque en muchas oportunidades hemos planteado muchas cosas para que me den una respuesta y trasmitírselas a la gente, porque no son cosas antojadizimas mías, que son inquietudes que me hace ver la gente,  pero resulta que quedan aquí solo en palabras, y nunca llega una respuesta, por ejemplo se me viene a la mente, en una oportunidad hice ver, porque el Estadio Sur Municipal era ocupado por una escuela de futbol con fines particulares, fines de lucro, por una persona que es parte del Directorio de la Corporación Municipal, donde abiertamente creo que hay conflicto de intereses, nunca me llegó una respuesta.

El otro tema que también es importante aquí en Talca parece que hay algunos personajes que tiene una especie de vista gorda para realizar algunas cosas, aquí denuncie hasta el cansancio y dije que nunca más lo iba hacer, pero también se me viene a la mente cuando en el Sector de la Parcela Municipal al lado del Estadio 21 de Mayo hay un señor que fue funcionario que mantiene una crianza de animales y que se le mando a desalojar no sé cuántas veces, pero están ahí las vacas, esto está perjudicando a los vecinos. 

Pero ese tema dice relación con que este espacio que tenemos  de hora de incidente no cumple la función que debería cumplir, porque cada inquietud que nosotros damos a conocer, tiene que tener una respuesta y una solución.

Hay una escuela de Futbol que funciona tres veces a la semana de un particular que es parte del Directorio de la Corporación de Deporte  Municipal que no paga arriendo. El señor cobra a todos los alumnos que tiene y no paga arriendo, consulte al Señor al Director de la Corporación de Deporte Señor Rafael Muñoz respecto al tema y el me planteo en aquella oportunidad que cuando el llego estaba establecido de esa manera y que no tenía forma de regularlo todavía, es el Señor Garcés y él es el Director de la Corporación.


	Señor Hernán Astaburuaga 
	· Me consultan los funcionarios por el bono de desempeño laboral, al parecer está pendiente el pago del mes de Enero.
El Concejal Luis Vielma hace un tiempo planteo y no se ha dado respuesta y coincido mucho con Sixto, lo que le he pedido al Secretario Municipal que nos oficie con las respuestas , una o dos han llegado, pero el resto, entonces hay un tema que tenemos que conversar con él en su momento.
Hay una señalética en 26 Sur 14 Poniente detrás del Homcenter hay una rotonda y los cuatros ingresos tiene ceda el paso, entonces no hay ninguna preferencia.



Se levanta la sesión a las 17:10 horas. 
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